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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Caravaca de la Cruz

1161	 Corrección	de	errores	en	anuncio	de	aprobación	definitiva	de	diversas	ordenanzas	fiscales.

Advertido error material en el Anexo I de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva de diversas 
ordenanzas fiscales, insertado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 5, de 8 de enero de 2014, al 
amparo de lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su corrección material, en los 
siguientes términos:

- Página 588: el cuadro de sanciones debe ser sustituido por lo siguiente:

“Las infracciones tipificadas en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se sancionarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 67 del mismo y en los Anexos a que se remite el citado Cuerpo Legal, 
excepto las siguientes infracciones leves, que se sancionarán en la cuantía que se indican a continuación:

 
 
 
 
 
 
     ALCALDÍA 
 

 
 
 

Plaza del Arco 1. Caravaca de la Cruz. 30400 Murcia. Teléfono. 968 70 20 00. Fax. 968 70 27 67 
www.caravaca.org 

2

 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 

ARTÍCULO RD-L 339/1990, 
DE MARZO HECHO CUANTÍA EN 

EUROS 

002 1   5A COMPORTARSE INDEBIDAMENTE EN LA 
CIRCULACIÓN CAUSANDO PELIGRO A LAS PERSONAS  50 

004 2   5B 
DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O 
MATERIAS QUE PUEDAN ENTORPECER LA LIBRE 
CIRCULACIÓN, PARADA O ESTACIONAMIENTO  

50 

004 3   5A 

INSTALAR EN VÍAS O TERRENOS ALGÚN APARATO, 
INSTALACIÓN O CONSTRUCCIÓN, AUNQUE SEA CON 
CARÁCTER PROVISIONAL O TEMPORAL, QUE PUEDA 
ENTORPECER LA CIRCULACIÓN  

50 

004 3   5B 

REALIZAR ACTUACIONES, RODAJES, ENCUESTAS O 
ENSAYOS, QUE AUNQUE SEAN CON CARÁCTER 
PROVISIONAL O TEMPORAL, PUEDAN ENTORPECER LA 
CIRCULACIÓN 

50 

005 1   5A 
NO HACER DESAPARECER LO ANTES POSIBLE UN 
OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA POR QUIEN LO HA 
CREADO  

50 

005 1   5B 

NO ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
ADVERTIR A LOS DEMÁS USUARIOS LA EXISTENCIA 
DE UN OBSTÁCULO O PELIGRO CREADO EN LA VÍA 
POR EL PROPIO DENUNCIADO 

50 

005 3   5A 
NO SEÑALIZAR DE FORMA EFICAZ (TANTO DE DIA 
COMO DE NOCHE) UN OBSTACULO O PELIGRO EN LA 
VÍA POR QUIEN LO HA CREADO. 

50 

005 6   5A 

DETENER, PARAR O ESTACIONAR LOS VEHÍCULOS 
DESTINADOS A LOS SERVICIOS DE URGENCIA, 
ASISTENCIA MECÁNICA O DE CONSERVACIÓN DE 
CARRETERAS EN LUGAR DISTINTO DEL FIJADO POR 
LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLES DEL 
TRÁFICO 

50 
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010 1   5A 
TRANSPORTAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO EN 
EMPLAZAMIENTO DISTINTO AL DESTINADO Y 
ACONDICIONADO PARA ELLAS 

50 

010 2   5A 

VIAJAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO DESTINADO AL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS O COSAS EN EL LUGAR 
RESERVADO A LA CARGA, INCUMPLIENDO LAS 
CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULAN LA MATERIA 

50 

012 1   5A CIRCULAR 2 PERSONAS EN UN CICLO EN 
CONDICIONES DISTINTAS A LAS REGLAMENTARIAS  50 

012 2   5A 
CIRCULAR 2 PERSONAS EN EL VEHÍCULO RESEÑADO 
EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS 
REGLAMENTARIAS  

50 

012 4   5A 
CIRCULAR  EL VEHÍCULO RESEÑADO ARRASTRANDO 
UN REMOLQUE EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS 
REGLAMENTARIAS  

50 

014 1 C 5B 
CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA 
CARGA TRANSPORTADA PRODUCE RUIDO, POLVO U 
OTRAS MOLESTIAS QUE PUEDAN SER EVITADAS 

50 

014 1 D 5C 

CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN EL QUE 
LA INDEBIDA DISPOSICIÓN DE LA CARGA OCULTA 
LOS DISPOSITIVOS DE ALUMBRADO O SEÑALIZACIÓN 
LUMINOSA, PLACAS O DISTINTIVOS OBLIGATORIOS Y 
LAS ADVERTENCIAS MANUALES DEL CONDUCTOR. 

50 

014 2   5A 
CIRCULAR CON UN VEHÍCULO  SIN CUBRIR, TOTAL Y 
EFICAZMENTE, LAS MATERIAS TRANSPORTADAS QUE 
PRODUCEN POLVO O PUEDEN CAER  

50 

015 1   5A 

CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA 
CARGA SOBRESALE DE LA PROYECCIÓN EN PLANTA 
DEL MISMO, EN LOS TÉRMINOS 
REGLAMENTARIAMENTE PREVISTOS. 

50 

015 5   5A 

CIRCULAR CON UN VEHÍCULO TRANSPORTANDO UNA 
CARGA QUE SOBRESALE DE SU PROYECCIÓN EN 
PLANTA, SIN ADOPTAR LAS DEBIDAS PRECAUCIONES 
PARA EVITAR TODO DAÑO O PELIGRO A LOS DEMÁS 
USUARIOS DE LA VÍA. 

50 

015 6   5A 
NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA CARGA 
QUE SOBRESALE LONGITUDINALMENTE DEL 
VEHÍCULO RESEÑADO  

50 
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015 6   5B 

CIRCULAR CON UN VEHÍCULO, ENTRE LA PUESTA Y 
SALIDA DEL SOL O BAJO CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE 
DISMINUYEN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD SIN 
SEÑALIZAR LA CARGA DE LA FORMA ESTABLECIDA 
REGLAMENTARIAMENTE  

50 

015 7   5A 
NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LA CARGA 
QUE SOBRESALE LATERALMENTE DEL GÁLIBO DEL 
VEHÍCULO RESEÑADO  

50 

016 -   5A REALIZAR OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA EN 
LA VÍA, PUDIENDO HACERLO FUERA DE LA MISMA 50 

017 2   5A 

LLEVAR CORRIENDO POR LA VÍA, CABALLERÍAS, 
GANADOS O VEHÍCULOS DE CARGA DE TRACCIÓN 
ANIMAL, EN LAS INMEDIACIONES DE OTROS DE LA 
MISMA ESPECIE O DE LAS PERSONAS QUE VAN A PIE.-  

50 

017 2   5B 

ABANDONAR LA CONDUCCIÓN DE CABALLERÍAS, 
GANADOS O VEHÍCULOS DE CARGA DE TRACCIÓN 
ANIMAL, DEJÁNDOLOS MARCHAR LIBREMENTE POR 
EL CAMINO O DETENERSE EN EL   

50 

018 1   5A CONDUCIR EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN MANTENER 
LA PROPIA LIBERTAD DE MOVIMIENTOS  50 

018 1   5B CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER EL CAMPO 
DE VISIÓN  50 

018 1   5C CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA 
ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN  50 

018 1   5D 
CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN  MANTENER LA 
POSICIÓN ADECUADA Y QUE LA MANTENGAN EL 
RESTO DE LOS PASAJEROS  

50 

018 1   5E 

CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE LA 
ADECUADA COLOCACIÓN DE LOS OBJETOS O ALGÚN 
ANIMAL TRANSPORTADO PARA QUE NO INTERFIERAN 
LA CONDUCCIÓN  

50 

037 2   5A 

 CIRCULAR POR UNA VÍA CONTRAVINIENDO LA 
RESTRICCIÓN O LIMITACIÓN DE CIRCULACIÓN A 
DETERMINADOS VEHÍCULOS ORDENADA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA EVITAR EL 
ENTORPECIMIENTO DE AQUELLA Y GARANTIZAR SU 
FLUIDEZ 

50 

073 1   5A 
NO FACILITAR LA INCORPORACIÓN A LA 
CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO, SIENDO POSIBLE 
HACERLO 

50 

092 2   5A 
PARAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE NO PERMITE LA 
MEJOR UTILIZACIÓN DEL RESTANTE ESPACIO 
DISPONIBLE. 

50 
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092 3   5A 

ABANDONAR EL PUESTO DE CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO SIN TOMAR LAS MEDIDAS 
REGLAMENTARIAS QUE EVITEN QUE SE PONGA EN 
MOVIMIENTO 

50 

094 1 C 5H 
PARAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA 
RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
CIRCULACIÓN 

50 

094 2 A 5G 
ESTACIONAR EN UN CARRIL O PARTE DE LA VÍA 
RESERVADO EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
CIRCULACIÓN 

60 

094 2 B 5S 

ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA HABILITADA 
POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL CON LIMITACIÓN 
HORARIA, SIN COLOCAR EL DISTINTIVO QUE LO 
AUTORIZA 

60 

094 2 B 5T 

ESTACIONAR EL VEHÍCULO EN ZONA HABILITADA 
POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL CON LIMITACIÓN 
HORARIA, MANTENIENDO ESTACIONADO EL 
VEHÍCULO EN EXCESO SOBRE EL TIEMPO MÁXIMO 
PERMITIDO POR LA ORDENANZA MUNICIPAL 

60 

094 2 C 5U ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y 
DESCARGA. 60 

098 3   5A 

CONDUCIR UNA BICICLETA SIENDO OBLIGATORIO EL 
USO DEL ALUMBRADO SIN LLEVAR COLOCADA 
NINGUNA PRENDA REFLECTANTE EN LA FORMA 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA 

50 

100 2   5B 
UTILIZAR EN FORMA DE DESTELLOS LA LUZ DE 
CARRETERA Y LA DE CRUCE PARA FINES DISTINTOS A 
LOS PREVISTOS REGLAMENTARIAMENTE 

50 

101 1   5B 

CIRCULAR CON UNA BICICLETA POR VÍA URBANA O 
INTERURBANA SUFICIENTEMENTE ILUMINADA ENTRE 
EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR 
ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O 
DE CRUCE. 

50 

109 1   5A NO SEÑALIZAR CON ANTELACIÓN SUFICIENTE LA 
INICIACIÓN DE UNA MANIOBRA  50 

109 2   5A 
MANTENER LA ADVERTENCIA ÓPTICA, EN UN 
DESPLAZAMIENTO LATERAL, DESPUÉS DE FINALIZAR 
LA MANIOBRA 

50 

110 2   5A EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS SIN MOTIVO 
REGLAMENTARIAMENTE ADMITIDO 50 

114 1   5A CIRCULAR LLEVANDO ABIERTAS LAS PUESTAS DEL 
VEHÍCULO RESEÑADO 50 

114 1   5B ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO 
ANTES DE SU COMPLETA INMOVILIZACIÓN 50 
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114 1   5C 

ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO O 
APEARSE DEL MISMO SIN HABERSE CERCIORADO 
PREVIAMENTE DE QUE ELLO NO IMPLICA PELIGRO O 
ENTORPECIMIENTO PARA OTROS USUARIOS  

50 

121 1   5A TRANSITAR UN PEATÓN POR EL ARCÉN, EXISTIENDO 
ZONA PEATONAL PRACTICABLE  50 

121 1   5B TRANSITAR UN PEATÓN POR LA CALZADA, 
EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE  50 

123 -   5A 

CIRCULAR UN PEATÓN POR LA CALZADA O EL ARCÉN, 
ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, FUERA DE 
POBLADO, SIN IR PROVISTO DE UN ELEMENTO 
LUMINOSO O RETRORREFLECTANTE HOMOLOGADO 

50 

123 -   5B 

CIRCULAR UN PEATÓN POR LA CALZADA O EL ARCÉN, 
EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES 
QUE DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD, 
FUERA DE POBLADO, SIN IR PROVISTO DE UN 
ELEMENTO LUMINOSO O RETRORREFLECTANTE 
HOMOLOGADO  

50 

130 1   5A 

NO SEÑALIZAR CONVENIENTEMENTE EL OBSTÁCULO 
CREADO EN LA CALZADA EN CASO DE ACCIDENTE O 
AVERÍA DEL VEHÍCULO O EN CASO DE CAÍDA DE SU 
CARGA  

50 

130 1   5B 

NO ADOPTAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO 
INMOVILIZADO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE 
SEA RETIRADO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, 
OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN  

50 

130 2   5A 

NO PROCURAR LA COLOCACIÓN DEL VEHÍCULO O SU 
CARGA EN EL LUGAR DONDE CAUSE MENOR 
OBSTÁCULO A LA CIRCULACIÓN, TRAS HABER 
QUEDADO EL MISMO INMOVILIZADO EN LA CALZADA 
O HABER CAÍDO SU CARGA SOBRE LA MISMA  

50 

130 3   5A 

NO EMPLEAR O NO EMPLEARLOS ADECUADAMENTE, 
LOS DISPOSITIVOS DE PRESEÑALIZACIÓN DE PELIGRO 
REGLAMENTARIOS PARA ADVERTIR LA 
CIRCUNSTANCIA DE LA INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO O CAÍDA DE SU CARGA A LA CALZADA 

50 

130 5   5A 

REMOLCAR UN VEHÍCULO ACCIDENTADO O 
AVERIADO POR OTRO VEHÍCULO NO DESTINADO 
ESPECÍFICAMENTE A TAL FIN POR AUTOPISTA O 
AUTOVÍA 

50 
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132 1   5C 

REANUDAR LA MARCHA EL CONDUCTOR DE UN 
VEHÍCULO DETENIDO EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
SEÑAL DE OBLIGACIÓN, SIN HABER CUMPLIDO LA 
PRESCRIPCIÓN QUE DICHA SEÑAL ESTABLECE  

50 

140 -   5A 
NO SEÑALIZAR REGLAMENTARIAMENTE LAS OBRAS 
QUE DIFICULTEN LA CIRCULACIÓN VIAL TANTO DE 
DÍA COMO DE NOCHE  

50 

140 -   5B 
NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS 
REALIZADAS EN LA VÍA DURANTE LAS HORAS 
NOCTURNAS 

50 

140 -   5C 
NO BALIZAR LUMINOSAMENTE LAS OBRAS 
REALIZADAS EN LA VÍA CUANDO LAS CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES LO EXIJAN 

50 

141 -   5A 

REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES EN LA VÍA NO 
UTILIZANDO LOS ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS DE 
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA 
INCLUIDOS EN LA REGULACIÓN BÁSICA 
ESTABLECIDA POR LOS MINISTERIOS DE FOMENTO E 
INTERIOR 

50 

152 -   5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA 
A TODA CLASE DE VEHÍCULOS   50 

152 -   5C NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA 
A VEHÍCULOS DE MOTOR  50 

152 -   5D NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA   50 

153 -   5A NO OBEDECER LA SEÑAL DE RESTRICCIÓN DE PASO 50 

154 -   5B NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O 
RESTRICCIÓN  50 

159 -   5B 
NO RESPETAR LA SEÑAL DE LIMITACIÓN RELATIVA A 
LA CLASE DE VEHÍCULO PARA EL CUAL ESTÁ 
RESERVADO EL ESTACIONAMIENTO EN ESE LUGAR  

50 

159 -   5C NO RESPETAR LA SEÑAL DE PARADA Y 
ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA TAXIS  50 

159 -   5D NO RESPETAR LA SEÑAL DE LUGAR RESERVADO 
PARA PARADA DE AUTOBUSES  50 

159 -   5E NO RESPETAR LAS PRECAUCIONES REQUERIDAS POR 
LA PROXIMIDAD DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS  50 

160 -   5C INCUMPLIR LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA POR UNA 
SEÑAL DE CARRIL  50 

170 -   5B 
ENTRAR EN ZONA EXCLUIDA DE LA CIRCULACIÓN 
ENMARCADO POR UNA LINEA CONTINUA, SIN RAZON 
JUSTIFICADA 

50 

171 -   5A NO RESPETAR LA INDICACIÓN DE UNA MARCA VIAL 
AMARILLA  50 

 

Caravaca de la Cruz, 16 de enero de 2014.—El Alcalde, Domingo Aranda Muñoz.
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